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El ciudadano tiene derecho a recibir información 
amplia y detallada acerca del tratamiento 
terapéutico que haya de seguir y debe participar 
de una manera más activa a la hora de 
determinarlo. La administración está obligada a 
requerir el consentimiento de los pacientes y 
agilizar el cumplimiento correcto de las pautas a 
seguir en caso de enfermedad.  
 
Estos son algunos de los aspectos recogidos en 
el decálogo 'Derechos en salud para el siglo 

XXI', elaborado por el Grupo Europeo de 
Derecho Farmacéutico (Eupharlaw) y recogidos 
en un volumen monográfico. 
 
En esta libro escriben varios autores 
pertenecientes al Comité de Derechos en Salud 
dentro del Grupo Europeo de Derecho 
Farmacéutico con el fin de establecer un marco 
conceptual básico de derechos como único 
camino hacia la mejora de la salud de los 
ciudadanos de la Unión Europea. Para Manuel 
Amarilla, Presidente de Eupharlaw, coordinador 
de la obra y autor de la introducción del libro, 
tener un Decálogo Básico de Derechos en 
Salu”, basado en necesidades reales, nos 
permite solucionar mejor nuestras prioridades 
de salud y visualizar mejor los recursos 
económicos. Señala como principales objetivos 
del libro puntualizar los principales conceptos 
acerca de los derechos, crear conciencia en los 
ciudadanos de la importancia de este tema, 
resaltar el valor de informar, reflexionar sobre el 
derecho de las personas a la salud y conocer 
los abusos de algunos de estos derechos, entre 
otros. 
 
El decálogo recoge los siguientes derechos: 
1: Derecho a la información: clínica, terapéutica, 

en biotecnología y genoma humano.  
2: Derecho a la salud mental.  
3: Derecho a la salud laboral.  
4: Derecho a la seguridad alimentaria.  
5: Derecho a la protección integral del medio 

ambiente y al desarrollo sostenible.  
6: Derecho a la salud sexual y reproductiva.  
7: Derecho a la protección de datos relativos a 

la salud.  
8.: Derecho a la educación para la salud.  
9: Derecho a la atención farmacéutica.  
10: Derecho a la participación ciudadana en el 

acceso a los servicios sanitarios.
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`La responsabilidad contractual terapéutica en el 
Siglo XXI´ constituye la primera publicación de  
European Pharmaceutical Law Group, grupo 
europeo de derecho farmacéutico, presidido por 
Manuel Amarilla, letrado especializado en 
Derecho Farmacéutico (anterior presidente de la 
Asociacion Española de Derecho 
Farmacéutico). 

 
La obra, en coautoría con la también jurista 
Nuria Amarilla, rellena un hueco hasta la fecha 
existente en este campo, en el que la falta de 
textos de referencia convertía en ardua labor el 
estudio de cualquier caso relativo a la 
responsabilidad derivada de la fabricación, 
distribución, uso o consumo de cualquier tipo de 
medicamentos. 
 
Desde un punto de partida básico, que supone 
el análisis del concepto de actividad terapéutica, 
los autores pasan a examinar, con apoyo en la 
base jurisprudencial reunida, la responsabilidad 
contractual en las distintas vertientes en que 
puede presentarse en el mundo del 
medicamento, desde la fase de investigación del 
mismo hasta su dispensación, pasando por las 
fases de fabricación, autorización, supervisión, 
registro y prescripción.  
 
El libro, prologado por el magistrado José 
Manuel Martínez-Pereda, fue presentado en el 
seminario “Responsabilidad Contractual 
Terapéutica en el Siglo XXI y la Modernización 
del Sector Farmacéutico”, celebrado 
recientemente en el Casino de Madrid. 
 
 


